
RESOLUCIÓN No.250

(21DE AGOSTO DE 2024)

Por la cual se resuelve el grado de consulta

EL CONTRALOR GENERAL DEL CAUCA, en ejercicio de sus facultades

Constitucionalesy Legales, especialmente lasconferidas por los artículos 272 y 268

numeral5 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 18 de la Ley 610 de

agosto 15 de 2000, en concordancia con lo preceptuado en la Ordenanza No. 046 de

23 de junio de 2021 expedida por la Asamblea Departamental del Cauca,y teniendo

en cuenta lo siguiente,

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

P cede el Despachoa pronunciarse sobre el grado de consulta allegado por la

Di ección Técnica de Responsabilidad Fsdal mediante Memorando No.

2 2401300§19632 del22 de julio de 2024, en el cual remite Auto de archivo

dal 17 de julio de 2024, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No.

12

PRF-98-

21 al folio 663 del L.R, considerando que no se generó un detrimento patrimonial, cqn

el fin de que este Despacho revise íntegramente la actuación, para confirmarla,

modificarla o revocarla, tomando la respectiva decisión sustitutiva u ordenando

motivadamentea la primera instancia proseguir la investigación con mirasa proteger

el interésy el patrimonio público, del ordenamiento jurídicoy de los derechosy

garantías fundamentales.

ANTECEDENTES

Mediante Memorando No.201901200098073 de noviembre 15 de 2019, la Dirección

Técnica de Auditoriasy Control Fiscal Participativo de la Contraloria General del

C9uca remite a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción

Coactiva, el Hallazgo Fiscal No. 74 de noviembre 15 de 2019 establecido dentro de la

Auditoria Gubernamental, Modalidad Especial Dictamena losestados financieros,

Vigencia 2018 adelantadaa la Gobernación delDepartamento delCauca, relacionado

con presuntas irregularidades las Resoluciones No. 08927-08-2018, 09879-08-2018,

09848-08-2018, 09845-08-2018y 09847-08-2018 mediante lascuales la Gobernación

ordena pago de cuotas pensionales adeudadas al fondo de Previsión Social del

Congreso de la República, situación que generóa la Entidad un detrimento patrimonial

de TREINTAY OCHO MILLONES CIENTO TREINTAY CUATRO MILCUARENTAY

DOS PESOS ($38.134.042) M/CTE.

Identificando como presuntos responsables fiscalesa las siguientes personas:

- OSCAR RODRIGO CAMPO HURTADO, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 76.318.220, en su condición de Gobernador delDepartamento

delCauca para la época de loshechos.
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- FERNEY SILVA IDRO8O, identificado con cédula de ciudadanía No.

10.487.216, en su condición de Secretario General de la Gobernación del

Cauca.

- CARLOS ANDRES LOPEZ MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía

N° 4.612.894, en su condición de Secretario General de la Gobernación del

Cauca.

- JORGE OCTAVIO GUZMAN GUTIERREZ, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 76.327.158, en su condición de Secretario General de la

Gobernación delCauca.

- MARTHA YANETH BENITEZ PENA, identificada con cédula de ciudadanía

No.34.541.684, en su condición de Lider Grupo Pondo de Pensiones.

ENTIDAD AFECTADA: Gobernación del Departamento del Cauca, con NIT.

891580016-8.

Según elcontenido del Hallazgo Fiscal No. 74 de noviembre 15 de 2019 cuya entidad

afectada es la Gobernación del Departamento del Cauca, del presunto daño

patrimonial se presenta lasiguiente situación:

"¿QUEOCURRIO' (HECHOS)

Mediante memorando de asignacidn No. 05 de febrero 05 de 2019 se asigna realizar

aud”itorla gubernamental modalidad especial dictamena los estados financieros, del

cual se obtiene como resultado elhallazgo de auditoría No. 38 que en lo que concierne

alpresunto hallazgo fiscal se desprende delanálisis hecho mediante hoja de trabajo

como sedefa/la enseguida:

á/arrac/ón óe ía Hallazgo:

- Mediante la Resolucidn No. 08927-08-2018 con fecha 0f de agosfo de 2018, la

gobemacidn delCauca oróena elpago de cuotas pensionales adeudadas, alFondo

de,Previsidn social del Congreso de la Republica de según expediente No. 16-133 de

20f6, en la cual se incluyen intereses moratorios por valor de &89. 791.55, que son

cancelados según orden de pago No. 12123 del21 de agosto de 2018y comprobante

de 8gceso No. 13294 del27 de agosto de 2018.

A, foij”ps 249 a 255 obra copia Expediente-14-108. Ref. PROCESO DE COBRO

ADMINISTRATIVO COACTIVO RIASCOS URBANO MELANIO, MONTILLA

ECHAVARRIA EMITH, CARVSJAL GOMEZJESUSANTONIO.

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DELCAUCA. NIT, 891.580.016-8

En dicho proceso de cobro administrativo coactivo, se emiten los siguientes actos

administrativos:

RESOLUCION No..0’83.“ne .f4 de julio de 20‘15, PDf medio de la cual se dicta

mandamiento de pago dentro de un proceso de cobro administrativo coactivo, firmada

por Funcionario Ejecutor de Cobro Coactivo (FL. 249 a 255).

“, . fiiesolución No. f262 de2 de septiembre de 2016, Expediente: f4-fO8, Referencia:

PROCESO DE COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO. DEMANDADO:

DEPARTAMENTO DELCAUCA (FL. 261 y 262).
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Con oficio

Jiménez
UJC-0135 de9 de julio de 2018, enviada por la señora Bibiana Marla

Valencia, Profesional Universitario de Juúsdiccidn Coactiva, remite

Profesional Universitario, Fondo Territorial de Pensiones, las

créditoy aprobacidn de las mismas de Fonprecon (Ex
277).

a la

actualizaciones de

pediente. 14-108) (FL. 276 y

Mediante Reso/uc/dn 09879-08-2018 de fecha 27 de aposfo de 2018, firmada por el

Gobernador delDepartamento delCauca Oscar Rodrigo Campo Hurtado, se ordena

cancelara favor del FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA

REPUBLICA, lasuma de$139.366-884. 94, valorsoportado en: Registro Presupuestal

7071, de3 de septiembre de 2018, Orden de pago No. 13106 de5 de septiembre de
2018y Comprobante de Egreso 14232 de6 de septiembre de 2018(FL.83,84y revés),

fomo/ delEx Certificado de Disponibilidad Presupuestaly A

de la Resolucidn No. f262 de2 de septiembre de 20f6,

aprueba liquidacidn de créditoy costas.

folios 26fy262 obra popia

Por medio da lacual se

- Medianfe la Resolución No. 09848-08-2018 con fecha 24 de agosto de 2Pt 8, la

gobernacidn del Cauca ordena elpago de cuotas pensionales adeudadas, alFondo

de Previsidn socia/ del Congreso de laRepublica de según mandamiento de pago,

Resolucidn No. 499 de mayo 22 de 2018, en la cual se acfr/a/iza la liquidacidn del

crêditoy costas del proceso ejecutivo. Se inc/t/yen iritereses moraforios por valor de

$2.797, que son cancelados sepún orden de pago No. 13146 del07 de septiembre de

2018y comprobante de egreso No. 14266 del07 de septiembre de 2018.

- Mediante la Resolucidn No. 0984fi-08-2018 con fecha 24 de agosto de 2018, la

goóemacidn delCauca ordena elpago de cuotas pensionales adeudadas, alFondo

de Previsión social del Congreso de la Republica de según mandamiento de pago,

Resolución No. 1509 de 12 de octubre de 2016, en la cual se incluyen intereses

moratorios por valor de $2.371.349, que son cancelados según orden de pago No.

13148 de/07 de septiembre de 2018y comprobante de egreso No. 14268 del06 de

septiembre de 2018.

- Mediante la Resolución No. 09847-08-2018 con fecha 24 de agosto de 2018, la

gobemacíón delCauca ordena elpago de cuotas pensionales adeudadas, alFondo

de Previsidn social del Congreso de laRepublica de según mandamiento de pago,

Resolución No. 1512 de 12 de ocfuóre de 20f6, en la cual se incluyen intereses

moratorios por valor de $4.192.090, que son cancelados según orden de pago No.

13159 del07 de septiembre de 2018y comprobante de egreso No. 14315 del10 de

septiembre de 2018.

La anterior situación legeneraa leentidad un presunto detúmento patrimonial por valor

de $41.134.042.

RESPUESTA DE LA ENTIDAD

Pago de intereses cuotas partes Fonprecon:

Reso/ación llo08927•08-2018.

Encontramos que esta obedece alpago de laliquidación del créditoy costas dentro

delproceso de cobro coactivo 16-133 efectuada por FONPRECON, conposterioridad

al pago delcapital correspondiente al periodo comprendido entre e/ 01 de je/io a/ 30

de agosto de 20f5 realizado según resolución No 4291 de julio de 2016, el cual se

efectúa reitero, en consideracídna lacuenta presentada,a los recursos disponiblesy
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al orden de recibo de las cuentas de cobro,

depañ:amento la voluntad de pagar lascuentas

sietfipre ha existido por parte del

sin embargo se trata de más de 40

entidades acreedoras y los fBcUrsos, como sucede en lagran mayoria de entes

territoúales soh insuficientes para cubrir todas las obligaciones que alcaldias,

gobernacionesy entidades públicas de los diferentes órdenes, por Ieydeben cumplir.

Ahora bien elpago delsa/do causado dehtro delproceso

y cosfas, se genera teniendo en cuenta que Fonprecon

16-133, por capital, intereses

realiza imputación de pagos,

entendida esta comolaoperacidn por medio de la cual las Cajas, Fondos de Previsidn

Socialo la entidad reconocedora de una prestacidn pensional, efectúan la aplicacidn

de los pagos realizados por la entidado ehtidades concurrentes por concepto de

cuotas partes pensionalesa ladeuda liquidaday aceptada.

Para tal efectoy ante lainexistencia de Normatividad específica soóre imputación de

pagos de lascuotas partes pensionales,y eh obsefvancia de losprincipios generales

del derechoy en especia/ de lo dispuesto en el artículo 8• de la Ley 153 de 1887,

deber& aplicarse lo establecido, de manera general para las obligaciones, por el

artículo 1653 delCódigo Civi/ el cual seda/a:

“Si se óeben capitale intereses, el pago se imputan primeramentea losintereses,

salvo que elacreedor consienta expresamente que se impute alcapital. Si el acreedor

otorga carta de pago delcapital sin mencionar los intereses, se presumen esfos

pagados”

Lo anterior al tenor del dispuesto en el numeral2 de la Circular Conjunta Número

Circular Conjunta 21 de 2012 expedida por e/ Ministerio de la Proteccidn Socialy

Ministro de Hacienday Crédito Público.

Reso/ución f\fo. 09879-08-20Y8

Encontramos que esta obedece alpago delaliquidación del créditoy costas expedida

por Fonprecon, dentro del proceso de co6ro coactivo 14-108, correspondientea las

cuotas panes pensionales causadas desde 01 de enero de 2011 hasta el 30 de junio

de 2012, proceso dentro del cual eldepartamento presenta un incidente de nulidad,

por lo tanto no era procedente e/pago hasta tanto el mismo seresolviera por parte de

la entidad ejecutante, actuacidn que se surtid con posterioridad al 30 de agosto de

2017, dando Iugarla resolución 500 de mayo de2018 expedida por Fonprecon que

aprueba laliquidacidn del créditoy costas.

Como puede observarse por razones de orden procesa/y mientras se resolviera la

controversia planteada por elDepartamento, no era posible efecft/ar pago alguno, el

tiempo transcurddo dentro de/ proceso, causa unos interesesa favor de esa entidad,

sin embargo, losvalores cancelados por este concepto correspondena loprevisto en

el artículo 4º de la Ley 1066 de 2006 e/cual dispone: “Cobro de intereses por concepto

de obligaciones pensionalesy prescripcidn de la acción de cobro. Las obligaciones por

concepto de cuotas partes pensionales causar4n un inferés del DTF entre la fecha de

pago de /a mesada pehsionaly la fecha de reembolso por parte de la entidad

concurrente...”.

AI respecto como loestablece la norma este interés se causa entre la fecha de pago

de la masada pensionaly lafecha de reembolso por parte de la entidad concurrente,

es por ello que en el presente caso losintereses se liquidan desde elcobro inicial de
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la obligación

efectuado.
y no como consecuencia de una mora en elpago posterior al cobro

La liquidación de los intereses hace parte del cobro de cuotas partes pensionales, lo

cual ha sido previsto tanto en las normas vigentes como en lasinstrucciones del

Ministerio de Hacienday Crédito Público (Circular conjunta No.

que se ve
02 de 2016}, tan es asi

reflejado en el liquidador de cuotas partes del programa Pasivocol de ese

Ministerio, el cual autom&ticamente efectúa la liquidación de los intereses del DTF.

Resolución No 09848-08•2018.

Encontramos que esta obedece alpago delaliquidacidn del créditoy costas efectuado

por FONPRECON dentro del proceso de cobro coactivo f6-358, expedida con

posterioridad alpago delcapital correspondiente alpeúodo comprendido entre el 01

de septiembre de 2015y el 01 de enero de realizado según resolucidn No 09256 del

16 de diciembre de 2016, elcual se efectúa, se reitera, en consideracidna lacuenta

presentada,a los recursos disponiblesy al orden en que se mciben lescuentas de

cobro, siempre ha existido por parte del departamento la voluntad de pagar las

cuentas sin embargo se trata de más de 40 entidades acreedoras y los recursos,

como sucede en lagran mayoría de entes terrifo/ia/es son insuficientes para cubúr

todas las obligaciones que alcaldías, godemacionesy entidades públicas d”e los

diferentes drdenes, por leydeben cumplir.

Ahora bien elpago delsaldo causado dentro delproceso 16-358, por capital, intereses

y costas, previsto en la resoluciones 017 de enero de 2018y 499 de mayo de2018,

expedidas por Fonprecon se genera teniendo en cuenta que la cftáda entidad realiza

imputación de pagos, entendida esta como laoperacidn por medio de la cuallasCajas,

Fondos de Previsidn Socialo la entidad reconocedora de una prestacidn pensional,

efectúan la aplicacidn de los pagos realizados por la entidado entidades concurrentes

por concepto de cuotas partes pensionalesa ladeuda liquidaday aceptada.

Para ta/ efecfoy ante la inexistencia de normatividad específica sobre imputación de

pagos de lascuotas partes pensionales,y en observancia de losprincipios generales

del derechoy en especial de lo dispuesto en el artículo 8• de la Ley 153 de 1887.

deberá aplicarse lo establecido, de manera general para las obligaciones, por el

articulo f653 delCódigo Civil el cual señala:

"Síse deben capitale intereses, el pago se imputará primeramentea losintereses,

sa/vo que elacreedor consienta expresamente que se impute alcapital. Si el creedor

otorga carta de pago delcapital sin mencionar los intereses, se presumen esfos

pagados".

Lo anterior al tenor de lo dispuesto en al numeral2 de la Circular Conjunta Número

Circular Conjunta 21 de 2012, expedida por el Ministeúo de la Proleccidn Socialy

Ministro de Hacienday Crédito Púb/ico.

Resolución No 09845-08•2018

Encontramos que esta obedece alpago delaliquidación del créditoy costas efectuada

por FONPRECON dentro delproceso de cobro coacfivo 16-491, notificado en elmes

de febrero de 2017, con posterioridad al papo delcapital correspondiente alperiodo

comprendido entre el 01 de eneroy el 30 de marzo de 2016 realizado según

resolución No 03921 del 2f de junio de 2016, el cual se efectúa se reitera,, en

consideracióna la cuenla presentada,a los recursos disponiblesy alorden en que se

reciben las cuentas de cobro, siempre ha existido por parte del departamento la

voluntad de pagar las cuentas sin embargo se trata de más de 40 entidades
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acreedoresy los recursos, como sucede en la gran mayor/a de entes territoriales son

insuficientes para cubrir todas las obligaciones que alcaldias, gobemacionesy

entidades públicas de los diferentes drdenes, por Iey deben cumplir.

Afiora bien e/pago délsaldo causado dentro delproceso 16-494, por capital, intereses

y costas, previsto en la resolución 500 de mayo de2018, expedida por Fonprecon,

que aprueba la liquidación del créditoy costas, se genera por una parte considerando

ladiscusión sobre elpago de capital ya cancelado con anterioridad al procesoy por

otra, teniendo en cuenta que la entidad acreedora realiza imputación de pagos,

entendida esta como la operación por medio de la cual lasCajas, Fondos de Previsidn

Socialo la entidad reconocedora de una prestación pensional, efectúan la aplicacidn

de los pagos realizadas por la entidado entidades concurrentes por concepto de

cuotes pa/tes pensionalesa ladeuda liquidadoy aceptada.

Para tal efecfoy ante lainexistencia de normatividad especifica sobre imputacidn de

pagos de lascuofas paites pensionales,y en obsefivancia de los principios generales

del derechoy en especia/ de lo dispuesto en el a/t/cu/o 8• de la Ley 153 de 1887,

deberá aplicarse lo establecido, de manera geheral para las obligaciones, por e/

artículo 1653 delCddfgo Cfvf/ el eual sella/a.' ”Si se deben capitale intereses, elpago

se imputará púmeramente a los intereses, sa/vo que el acreedor consienta

expresamente que se impute alcapital. Si el acreedor otorga carta de pago delcapital

sin mencionar losintereses, se presumen estos pagados".

Lo anterior al tenor de lodispuesto en elnumeral2 de la Circular Conjunta Número 2J

de 2012, expedida por elMinisterio de la Proteccidn Socialy Ministro de Hacienday

Cr&dito Público.

Resolución f¥o09847•08-2018.

Encontramos que esta obedece alpago delaliquidación del créditoy costas efectuada

por FONPRECON deniro del proceso de cobro coactivo 16-494, notificado en el mes

de febrero de 2017, con posterioridad al pago delcapital correspondiente alperiodo

comprendido entre el 01 de eneroy el30 de marzo de 20f6 (RES. 12969 1ºDE ABRIL

A 30DE MAYO) realizado según resolucidn No 03921 del 2J dejunio de 2016, elcual

se efectúa se reitera, en consideracidn a la cuenta presentada, a los recursos

disponiblesy al orden en que se reciben las cuentas de cobro, siempre ha existido

por parte del departamento la voluntad de pagar lascuentas sinembargo se trata de

más de 40 entidades acreedorasy los recursos, como sucede en la gran mayoria de

entes territoriales son insuricientes para cubrir todas las obligaciones que alcaldías,

gobemacionesy entidades públicas de los diferentes brdenes, por Ieydeben cumplir.

Ahora bien elpago da/saldo causado dentro delproceso 16-494, por capital, intereses

y costas, previsto ema resolucidn 534 de mayode 2018, que aprueba laliquidación

del créditoy costas, expedida por Fohprecon, se genera por una pafte considerando

ladiscusi‹fin sobre elpago de capital ya cancelado con anterioridad al procesoy por

otra, teniendo en cuenta que la entidad ejecutante realiza imputación de pagos,

entendida esta como laoperación por medio de la cual las Cajas, Fondos de Previsión

Socia/o la entidad reconocedora de una prestación pensional, efectúan la aplicación

de los pagos realizados por la entidado entidades concurrentes por concepto de

cuotas partes pensionalesa la deuda liquidaday aceptada. Para tal efectoy ante la

inexistencia de normatividad espec/Rica sobre imputación de pagos de lascuotas

partes pensionales,y en observancia de los principios generales del derechoy en

especial de lo dispuesto en el articulo 8º de la Ley J53 de 1887, deberá aplicarse lo

establecido, de manera general para lasobligaciones, por el articulo 1653 de/Cddigo

Civil el cual sella/a:

Página6 de 20

Carrera7 No. 1N-66 Segundo Piso Edificio Lotería del Cauca Popayán

PBX 8237269 - Línea9rátuitB 018000 913 800

www.contraloria-cauca.gov.co - contactenos@oontraloria-cauca.gov.co

Código Postal: 190003



Sise deben capitale intereses, el pago se imputará primeramentea losintereses,

salvo que elacreedor consienta

otorga carta

pagados”.

Lo

de

expresamente que se impute alcapital. Si el acreedor

de pago delcapital sin mencionar los intereses, se presumen esfos

anterior al tenor de lodispuesto en elnumeral2 de laCircular Conjunta Número 21
2012, expedida por elMinisterio de la Protección Socialy Ministro de Hacienday

Crédito Público.

Se hace necesaríO info/mar que elDepartamento ha actuado de manera diligentey de

conformidada lasnormas queúgen lascuotaspa/tes pensionalesy a lasinstrucciones

del ministerio de Hacienday Crédito Público, así como losrecursos disponibles,

efecfuando lospagos en lamedida en que lascuentas de cobro han sido presentadas

por las entidades acreedoras y estudiadas por la dependencia competente,

actualmente se encuentra adelantando los tr4mites para el pago con recursos el

FONPET, previa depuración de la informacidn, por prescripción, compensacidn,

supresióny pago, asícomo aceptacidn de lasentidades, haciendo ingentes esfuerzos

por sanear elpasivo pensional, no obstante lo inconvenientes presentados con

algunas entidades, por no aceptacidn de prescripción, no remis/dn de documentosy

desconocimiento delfema entre otros.

De otra parte se debe tener claro que las cuotas partes SIEMPRE causan intereses

en elmes siguientea su causacióny dicha causacidn es e/último día del mes, de suyo,

el programa dispuesto por el Ñfinisferio de Hacienday Crédito Publico contempla el

pago de losinteresesa la DTF conformea la Circular Conjunta Número 069

Noviembre4 de 2008, que prevé que respecto del cobro de intereses de las cuotas

partes pensionales es de aclarar que se hacen exigiblesa partir del pago delamesada

pensional; esto es, la tasa de interés prevista en el artículo 4• de la Ley 1066 de 2006.

se causaa partir de esa fechay hasta elpago final por la entidad obligada. En estúcto

sentido, esta tasa de interés se aplicaa la obligación durante todo eltiempo que esta

se encuentre vigente.

POSICIÓN DE LA CONTRALORIA.

La entidad, haciendo uso del derecho de contradicción da respuesta a/ informa

preliminary allega documentos que lasoportay analizada en mesa detrabajo, la ccc

determina que los argumentos presentados no son suficientes para desvirtuar la

observacidn toda vez que lospagos realizados obedecena obligaciones contraídas

con anterioridady que no han sido cumplidas oportunamente, como loevidencia los

procesos coactivos emitidos por el Fondo de Previsidn Social del Congreso de la

República, en donde además se detalla todo elproceso de cobro realizado ante la

Gobernacidn del Caucay que debidoa los incumplimientos FONPRECON, decide

adoptar e/procedimiento establecido en elEstatuto Tributaúo Nacional para adelantar

los procesos de cobro coactivo. Por otro lado en las Resoluciones de liquidación de

Créditosy Cosfas se establece que la Gobernación no formuló objecidn alguna ni

allegd pruebas de habercancelado ladeuda, por tanto FONPRECON, liquida intereses

moratoúos de acuerdo al Art. 4 de la Iey 1066 de 2006 que establece que ’las

obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales Causarán un interés del DTF

entre la fecha de pago de la mesada pensionaly la fecha de reembolso por parfe de

la entidad concurrente..., seguido establece que “....La liquidación se efectuará con la

DTF aplicable para cada mes de mora..."

Se demuestra asíque losintereses allí liquidados correspondena lamoratoria en el

deber de pagarlasCuotas Pensionales.
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Por lo tanto, la oóservacidn administrativa con presuma connotación disciplinaúay

fisca/ se mantieney se dará traslado la entidady dependencia competente, mientras

que el administrativo deberá incluirse en el plan de mejoramiento que la entidad

suscriba como resultado de la presente auditoria.

El pago de losIntereses moratoriosA FONPRECON originados según expediente No.

16-133 de 2016, Resolución No. 063 de julio 14 de 2014, Resolución No. 499 de mayo

22de2018, Resolución No. 1509 de 12 de octubre de 2016, ResolUcidn No. 1512 de

12 de octubre de 2016, se dio en losmeses de agostoy septiembre de 2018.

¿DOdDe? (ENTIDAD, LUGARES)

Este proceso se desarrolla en la Gobernacidn de/

Cauca.

Cauca. Municipio de Popay4n

¿COMO2 (METODO)

La Gobernación del Cauca, cancelo lo correspondientea los cobros realizados por

FONPRECON, según expediente No. 16-133 de 2016, en íacual se incluyen intereses

moratorios por valor de 889. 791.55, mandamiento de pago, Resolución No. 063 de

julio 14 de 2014, en la oual se ihcluyen ín/e/ases moratoúos por valor de

$31.478.015.45, Resolución No. 499 de mayo 22de 2018, en la cual se actualiza la

liquidación del créditoy costas delproceso ejecutivo. Se incluyen intereses moratorios

por valor de $2.797, Resolución No. 1509 de 12 de octubre de 2016, en la cua/ se

incluyen inferases moratorios por va/or de $2.37f. 349, Resolución No. 1512 de 12 de

octubre de 2016, en la cual se incluyen intereses moratorios por valor de $4.f92.090,

de la siguiente manera:

NOMBRE

FONDO DE PREVISION SOCIAL

CONGRESO DELAREPUBLICA

FONDO DE PREVISION SOCIAL

CONGRESO DELAREPUBLICA

(res. 9879-08-218) (FL. 85)

FONDO DEPREVISION SOCIAL

CONGRESO DE LAREPUBLICA

FONDO DE PREVISION SOCIAL

CONGRESO DE LAREPUBLICA

FONDO DE PREVISION SOCIAL

CONGRESO BE LAREPUBLICA

TOTAL

DEL

DEL

DEL

DEL

DEL

ORDENES DE PAGO COMPROBANTES 0£EGRESO

NTT/CEDULA vAroe
NUMERO FECHA

INTERESES
NUMERO FECHA VALOR

899,999,734 12123 21-08-2018 89,791 13294 27-08-2018 1,930,581

896,999,734
13106 05-09-2018 31,478,015 14232 06-09-2018 t39,366,884

899,999,734 13146 07-09-2018 2,797 14266 07-09-2018 139,359

866,909,734 13148 07-09-2018 2,371,349 14268 07-09-2018 24,427,070

43.115.431

899,999,734 13I59 07-09-2018 4,192,090 14315 10-09-201B

38,134,0d2

Quedando evidenciado que se cancelaron $38.134.042 por concepto de intereses

moratoriosa FONPRECON, caus4ndole un presunto detrimentoa la entidad por ese

valor.

Se aclara que en a/ informe final se dejóa cargo un valor de $41. j34.042, dado que

porerror involuntario en la orden de pago No.13106 de 05 de septiembre de 2018, del

cuadro antedor, se digitó como valorpor intereses moratorios un valorde &34.478.015,

siendo e/ valor correcto &31.478.015, por consiguiente, el va/or total del presunto

detrimento es de $38.134.042.
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¿PORQUE? (CAUSAS)

Faltaa los principios de p/aneacidny gestidn /'isca/ eficiente.

Escasa comunicación entre dependencias.

7. PRESUNTO MONTOO DA/vO PA TRIMONIAL:

VALOR: $38.'f34.042 LETRAS: 7reinfay ocho mi/iones ciento treintay ouatro mil
cuarentay óos P6sOS m/cf6

P tESUNTO MONTOO DAÑO PATRIMONIAL TREINTAY OCHO MILLONES

C ENTO TREINTAY CUATRO MILCUARENTAY DOS PESOS (538.134.042)

M CTE.

L‹ Dirección Técnico de Responsabilidad Fiscaly Jurisdicción Coactiva, mediante

A ito No. 07 del 13 de enero de 2020, avoca elconocimientoy asigna la sustanciación

d‹I expediente al profesional adscrito en la precitada dependencia, Dra. NELLY

A 8PAROTANDEOYJOAQUÍ conelfin de determinary establecer la responsabilidad

d‹ los servidores públicos y/o de particulares, verificar si en ejercicio de la gestión

fi*caIo con ocasión de ésta, han causado poracciónu omisióny en forma dolosao

gravemente culposa un daño, menoscabo, mengua,o detrimento al patrimonio del

E‹ tado,o si se ha destruido, dañadoo deteriorado algún bien muebleo inmueble

prDpiedad del estadoo si se ha infringido alguna disposición de carácter fiscal vigente.

En virtud de lo anterior la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscaly Jurisdicción

Coactiva, profiere el Auto de Apertura de Proceso Fiscal No. 08 del 30 de enero de

2ü20, conformea loshechos narrados en el Hallazgo Fiscaly contra las personas

relacionadas en elmismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículos 2, 6, 29, 95, 123, 124, 128, 209, 267, 268y 272 de la Constitución Política,

can las modificaciones hechas por el acto legislativo No. 04 de septiembre de 2019;

Lqy 80 de 1993; Ley 1150 de 2007y sus Decretos reglamentarios; Ley 42 de 1993;

Ley 330 de 1996; Ley 1474 de 2011; Ley 1437 de 2011; Decreto 111 de 1996; Ley 610

dg 2000, que faculta al Ente de Control Departamental, para definiry determinar la

responsabilidad de quienes hayan sido sujetos de control fiscal.

COMPETENCIA

De conformidad con los artículos 268, numeral5 y artículo 272 de la Constitución

Pglítica de Colombia, Ley 610 de 2000, artículo 1, Ordenanza 092 de diciembre5 de

2012, Ordenanza No. 046 de 23 de junio de 2021, Resolución No. 312 del 22 de julio

de 2019, estaa su vez modificada por la Resolución No. 311 de 05 de octubre de 2021

y el artículo 18 de la Ley 610 de 2000, este Despacho es competente para conocer

delasunto.
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DOCUMENTALES:

Memorando 201901200098073 de 15 de noviembre de 2019 (folio. 1).

Lista de chequeo de Nallazgo fiscal (folio 2).

Hallazgo Fiscal No. 74 de 15 de noviembre de 2019, (folio3 a 8)

Copia comunicación del Informe final a Estados Financieros y carta de

conclusiones (FL.9 al 39).

Copia traslado hallazgo, Procuraduría Provincial de Popayán (folio 40 a 42).

Copia oficio de 9 de julio de 2019, enviadoa la Oirectora Técnica de Auditorias

y Control Fiscal Participativo (FL. 43).

Seguro de manejo póliza global sector oficial con número de póliza No. 3000141

expedida el29 de marzo de 2017, No. de certificado 0, con prórroga de fecha

13/1012017, certificado 1, vigencia 16/10/2017y 25/12/2017 AMPAROS: Fallos

con Responsabilidad Fiscal. valor asegurado $500.000.000), (folios 66 revésy

67).

Seguro de manejo póliza global sector oficial con número de póliza No. 3000161,

con fecha5 de enero de 2018, vigencia 27 de diciembre de 2017 hasta2 de

marzo de 2018, certificado No. 1, con prórroga (folio 71).

Comprobante de egreso No. 13294 de 27de agosto de 2018 folio (72)

Orden de pago No. 12123; registro presupuestal No. 6215y certificado de

disponibilidad presupuestal de 10 de Julio de 2018, de fecha 21 de agosto de

2018, folio73 al 74)

Copia Resolución 080-27-08-2010, Por lacual se ordena un pago (folio 74 reves

y 75).

Certificación del7 de septiembre delfondo de previsión social del congreso de

larepública en el cual certifican la mesada pensional del mes de agosto de 2015

alseñor BRAVO CABEZAS DIEGO ANCIZAR. (folio 76)

Copia Resolución 04291-07-2016, Por la cual se ordena un pago de cuotas

pensionales (folio 77 y revés).

Copia Resolución No. 1439 de 25/09/2017, Por medio de lacual se apertura la

actualización de la liquidación de créditosy costas (folios 81 revésy 82).

Copia comprobante se egresó 14232 de 2018-09-06 (folio 83)

Copia orden de pago No. 13106 de5 de septiembre de 2018 (folio 84)

Copia Resolución No. 09879-08-2018; por la cual se ordena un pagoy

certificado de disponibilidad presupuestal (folios 85 y 86).

Copia Resolución No. 496, por medio de lacual se aprueba laactualización de

liquidación de créditosy costasy documentos soportes (folios 87 revésa 90).

Copia Resolución No.09256-12-2016 por la cual se ordena el pago de unas

cuotas partes pensionales de fecha 16 de diciembre de 2016 (folio 103 al 104)

Copia Resolución No.1003 por medio delcual se dicta mandamiento de pago

dentro de un proceso de cobro administrativo coactivo con fecha 19 de julio de

2016 (folio 105 al 111).

Copia Resolución No. 09845-08-2018 con fecha 24 de agosto de 2108, por la

cual se ordena un pago,y soportes pertinentes (foIio116 al 122).

Copia Resolución No. 03921-06-2016 por lacual se ordena el pago de unas

cuotas partes pensionales con fecha 21 de junio 2016 (folio 124 al 125)
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Copia Resolución

de un proceso de

(folio 126 al 131).

1509 pormediodelcual se dicta mandamiento de pago dentro

cobro administrativo coactivo con fecha 12 de octubre 2016

Copia Orden de pago No. 13159 de 7/09/2018 (FL. 132),

Copia Resolución No. 09847-08.2018, Por la cual se ordena un pago (folio 133).

Copia Certificados de disponibilidad presupuestal No. 2437 de 04/05/2018y

4042 de9 de agosto de 2018, (folio 134 y 135).

Copia Registros presupuestales números: 7072 de 3/09/2018 y 7073 de

3/09/2018 (folio 137 y revés).

Resolución No. 534 de mayo de 2018, Por la cual se aprueba liquidación de

créditoy costa (folio 138 a 143).

Copia oficio de fecha 08/02/2017 enviado al Gobernador delDepartamento del

Cauca, porfuncionario ejecutor de Cobro Coactivo (folio 144).

Copia Resolución No. 1512 de 12/10/2015, Por medio de la cual se dicta

mandamiento de pago dentro del proceso de cobro administrativo Coactivo —

Expediente 16-494 (folio 144 revés al 148).

Copia Resolución por medio de lacual se reconoce Personería, se resuelven

excepcionesy se ordena seguir adelanta la ejecución, Expediente 16-494 (folio

149 a 151)

Certificación que hace constar que la seí\ora Martha Yaneth Benitez Peña se

desempeñó como lider del grupo de trabajo (fondo territorial de pensiones), con

fecha 14 delmes de junio 2019 (folio 152).

Copia Hojas de vida de lassiguientes personas: Oscar Rodrigo Campo; Ferney

Silva ldrobo; Carlos López; Jorge Octavio Guzmán Gutiérrezy Martha Yaneth

Benltez Peña (folios 161 a 186).

CD Manual de funciones, Hojas de Vida, soportes del procesoy pólizas.

Oficios 9-FTP-095-2020 de2 de marzo de 2020, enviado por la Dra. Martha

Yaneth Benftez Peña, Profesional Universitaria,y 1200AJ-219 de marzo6 de

2020, enviado por el Dr.Juan Fernando Ortega Olave, Jefe Oficina Juridica,y

documentos soportes (folio 206 a 405).

Copia documento aportado por el Dr Oscar Rodrigo Campo Hurtado (FL. 418).

Copia certificación aportada por el Dr. Ferney Silva Idrobo (FL. 431 y 432).

Copia certificación allegada por el Dr. Jorge Octavio Guzmán (FL. 500)

Escrito de descargos frente al Auto de Apertura de Proceso de Responsabilidad

Fiscal,y documentos anexos, allegados por el Dr. Alejandro Cerón Perdomo

(FL. 516 a 527).

ACTUACIONES PROCESALES:

Auto No. 07 de 13 de enero de 2020 mediante elcual se avoca elconocimiento,

(FL. 187 al 190)

Auto de Apertura de Indagación Preliminar No. 08 del 30 de enero del2020,

(FL. 192 al 198).

Auto de cierre de Indagación Preliminary Orden de Apertura de Proceso de

Responsabilidad Fiscal No.1 de 5 de febrero de 2021 (FL. 433 a 445).
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Auto No. 08 de 22 de febrero de

conocimientoy se asigna un proceso,

452).

2021, mediante el cual se Avoca el

y diligencia de comunicación (FL. 447 a

Auto de Apertura de Proceso de Responsabilidad

2021 (FL. 453 a 463).

Auto de archivo No. 12 del 17 de julio de

Fiscal No. 13 de6 de abril de

2024, dentro del Proceso de

Responsabilidad Fiscal No. PRF-08-21 alfolio 663 del L.R (FL. 540 a 551).

Nota interna de julio 22 de 2024, mediante la cual se remite Proceso de

Responsabilidad Fiscal No. PRF-08-21 al folio 663 del L.R., para que se surta

el Grado de Consulta. (FL. 552).

VERSIONES LIBRES:

• MARTHA YANETH BENITEZ PENA, identificada con cédula de ciudadanía

No.34.541.684, en su c0ndicióri de Líder Grupo Fondo de Pensiones (FL. 206

a 216).

• OSCAR RODRIGO CAMPO HURTADO, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 76.318.220, en su condición de Gobernador delDepartamento

delCauca para laépoca de loshechos (FL. 411 a 417).

• CARLOS ANDRES LOPEZ MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía

N° 4.612.894, en su condición de Secretario General de laGobernación del

Cauca (FL. 424 y 425).

• FERNEY SILVA IDROBO, identificado con cédula de ciudadanía No.

10.487.216, en su condición de Secretario General de la Gobernación del

Cauca (FL. 426 y 429).

• JORGE OCTAVIO GUZMAN GUTIERREZ, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 76.327.158, en su condición de Secretario General de la

Gobernación delCauca (FL. 492 a 499).

MOTIVACIÓN JURÍDICOFISCAL

Teniendo claro el desarrollo procesal, se procedea iniciar el análisis del grado de

consulta dentro del proceso de responsabilidad fiscal, No. PRF-08-21 alfolio 663 del

L.R., no sin antes indicar que, en virtud de lo preceptuado en elartículo 18 de la Ley

610 de 2000, cuenta este Despacho con lacompetencia funcionaly legal para el

conocimiento, trámite y resolución en “GADO DE CONSULTA" de la decisión

proferida por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de las Contraloría

General delCauca,a través del Auto de archivo No. 12 del 17 de julio de 2024, emitido

dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal indicado.

Esta institución ha sido ampliamente analizada por la Honorable Corte Constitucional,

frentea su procedencia, tal como sepuede encontrar en la Sentencia C-055 de 18de

febrero de 1.993. M.P. Dr.José Gregorio Ordonez Galindo, quien establece:

”La consulta es un grado de jurisdicción que procede sinnecesidad de solicitud

por ninguna da lasparteo comprometidas en elproceso,y en ese sentido, es

un mecanismo automático que lleva al Juez de nivel superiora establecer la
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legalidad de la decisión adoptada por el

motivos de interés públicoo con a/ objeto

la relación jurídica de que se trete...

inferior, generalmente con base en

de protegera laparte m4s débil en

A diferencia de la apelacidn, no es recurso. Por eso no hay apelantey por ende,

la competencia deljuez de segundo grado no depende de siuna soloa amóas

partes aspirana la modificacidn de la sentencia profunda en pnmera instancia,

de tal manera que goza de atribuciones suficientes para refomiary aún revocar

elproveldo sometidoa su conocimiento. Pero desde luego, habrá de Iene se

en cuen/a e/ motivo de consulta, es decir, e/ interés que con e/la se busca

tutelar,a fin de esfab/ecer, dentro de las características propias que ofrece en

las distintasjurisdicciones, hasta donde podr4 llegar eljuzgador en elmomento

de introducir cambiosa la providencia en cuestión”.

A í mismo, es relevante traera colación lo mencionado por la Honorable Corte

C nstitucional en la Sentencia C-968 de 2003, reiterada en la Sentencia C-670 de

2 04,en laque se califica como “uncontrol autom4ticO, ofiCiOsOy sf/7 IlmiteS, II Uftto

q e no se le ap/fea e/ principio de la no reforma en peyoiCfo”.

L Ley 610 de 2000, en el artículo primero conceptualiza lo referente al proceso de

re ponsabilidad fiscal así:

“El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones

administrativas adelantadas por las contralorías, con el fin de determinary

establecer la responsabilidad de los servidores públicosy de los particulares,

cuando en elejercicio de la accidn fiscalo con ocasidn da ésta causen por

accidnu omisióny en forma dolosao culposa un daño alpatrimonio del

Estado”.

La misma norma en el artículo 18, instituye el grado de consulta en los siguientes

términos:

“Se establece el grado de consulta en defensa del inferós público, del

ordenamien j«rfdicoy de los derechosy garantías fundamentales. Procederá

la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea sin

responsabilidad fiscalo cuando elfallo sea con responsabilidad fiscaly e/

responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado de oficio.

Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisidn,

deberá enviar elexpediente dentro de lostres (3) días siguientesa su superior

funcionalo jerárguico, según la estructuray manual de funciones de cada

órgano fiscalizador. Si transcurndo un mes de recibido el expediente por el

superior no se hubiere profeddo la respectiva providencia, quedar4 en firme a/

fallo o auto materia de la consulta, sin perjuicio de la responsabilidad

disciplinaria del funcionado moroso...”.

En Concepto EE142845 del02 de septiembre de 2014, la Contraloría General de la

República reitero que, en elproceso de responsabilidad fiscal, el Grado de Consulta

no es un medio de impugnación, sino una institución procesal mediante la cual el

superior de quien dicta una providencia en primera instancia está habilitado para

revisarlao examinarla oficiosamente, es decir, sin que medie petición de parte.
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En estos casos, la competencia funcional es automática y, por ende, contra la decisión

no proceden recursos.

El funcionario que la profiere debe enviar el expediente dentro de los tres días

siguientes (Ley 610 de 2000), alsuperior funcionalo jerárquico, según la estructuray

manual de funciones.

El grado de consulta se activa el defensa delinterés público, del ordenamiento jurídico

y de los derechosy garantías fundameñtales,y procede en lossiguientes casos:

“í•••l

• C 4Pd0 +t dl^!t0 f^ '.#^ h'Y^•
2. Cuando elfallo sea sin responsabilidad fiscal.

3. Cuando

hubiere

el ra/lo sea con responsabilidad fiscaly el responsabilizado

estado representado por apoderado de o/icio”.

En armonía con la jurisprudencia,y la norma en cita, es procedente surtir EL GRADO

DE CONSULTA en elcaso sub-examine, para amparar el interés público, el

ordenamiento jurídicoy la tutela de los derechosy prerrogativas fundamentales, como

quiera que es una obediencia legal que se demanda respecto de lasactuaciones del

órgano de control en lo que respectaa lasprovidencias de Auto de Archivo.

El articulo 47 de la Ley 610 de 2000, que establece:

"ARTICULO 47.AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugara proferir auto de archivo

cuando se pruebe que elhecho no existió, que no es constitutivo de detrimento

patrimonial o no comporta el ejercicio de gesfidn fiscal, se acredite e/

resarcimiento pleno delperjuicioo la operancia de una causal excluyente de

responsabilidado se demuestre que la accidn no podía iniciarseo proseguirse

por haber operado la caducidado la prescripción de la misma”.

Teniendo en cuenta eldesarrollo procesal, advierte el Despacho que no se encuentra

vicio alguno en el curso del proceso adelantado por la Dirección Técnica de

Responsabilidad Fiscaly Jurisdicción Coactiva, sin embargo, se hace necesario

analizar con mayor detalle las irregularidadesy hechos porloscuales se estableció el

hallazgo fiscal trasladado al Auto de Apertura Proceso de Responsabilidad Fiscal.

Las presuntas inconsistencias que generaron elHallazgo Fiscal No. 74 de noviembre

15 de 2019 establecido dentro de la Auditoria Gubernamental, Modalidad Especial

Dictamena losestados financieros, vigencia 2018 adelantadaa laGobernación del

Departamento delCauca, relacionado cdn presuntas irregularidades las Resoluciones

No. 08927-08-2018, 09879-08-2018, 09848-08-2018, 09845-08-2018y 09847-08-

2018 mediante las cuales la Gobernación ordena pago de cuotas pensionales

adeudadas alfondo de Previsión Social del Congreso de laRepública, situación que

generóa la Entidad un detrimento patrimonial de TREINTAY OCHO MILLONES

CIENTO TREINTAY CUATRO MILCUARENTAY DOS PESOS ($38.134.042)

M/CTE.
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Las irregularidadese inconsistencias encontradas fueron lassiguientes:

• Se identificó un presunto detrimento patrimonial por un valor de TREINTAY

OCHO MILLONES CIENTO TREINTAY CUATRO MILCUARENTAY DOS

PESOS ($38.134.042) M/CTE., correspondientea intereses moratorios que la

Gobernación delCauca debió cancelar respectoa cuotas pensionales.

• El detrimento se originó por la demora en elpago de cuotas pensionales al

Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, lo que generó la

obligación de pagar intereses moratorios.

• Existió una faltaa los principios de planeación

contribuyóa la situación de mora en lospagos.

Y gestión fiscal eficiente, lo que

• Débil articulacióny escasa comunicación entre las diferentes dependencias de

la Gobernación delCauca, loque pudo haber afectado la gestión de los pagos

y la coordinación necesaria para evitar la acumulación de deudas.

• Existió ausencia de la totalidad de documentos de soporte necesarios para

certificar la procedencia de lospagos, loque generó dudas sobre la correcta

gestión de las obligaciones.

• No se actuó con la celeridad requerida en la gestión de los pagos, lo que Ilevó

a la apertura del proceso de responsabilidad fiscal.

E• tas de manera general, motivaron la apertura del Proceso de Responsabilidad

Fi6caly la posterior revisión de las pruebas para determinar laexistencia del dañoy

la responsabilidad de los involucrados.

En este orden de ideas, se procedióa revisar los documentosy medio digital (CD)

obrantes en el expediente, encontrándose que los señores OSCAR RODRIGO

CAMPO HURTADO, FERNEY SILVA IDROBO, CARLOSANDRES LOPEZ MUÑOZ,

JORGE OCTAVIO GUZMAN GUTIERREZ,y MARTHA YANETH BENITEZ PENA,

presentaron versión libre, en las que argumentarony aportaron lo siguiente:

O9CAR RODRIGO CAMPO HURTADO:

• Argumentó que actuó con la celeridad necesaria en la gestión de lospagos de

lascuotas pensionales.

• Afirmó que realizó las actuaciones correspondientes un día después de que se

lerequirieron, lo que indica que no hubo dilación por su parte.

• Además, señaló que la responsabilidad del estudio jurídicoy financiero de las

obligaciones pensionales recaía en la Secretaria General, específicamente en

elGrupo Interno de Trabajo del Fondo Territorial de Pensiones, que estaba bajo

la coordinación de otra funcionaria, la Dra. Martha Yaneth Benítez. Esto sugiere

que otros funcionarios también tenían un papel en la gestión de los pagos.

• Hizo referenciaa que los pagos realizados estaban en cumplimiento de las

resoluciones emitidas por el Fondo de Previsión Social del Congreso de la

República, loque implica que se siguieron los procedimientos establecidos.

• Citó la posición de la Corte Constitucional en relación con la responsabilidad

fiscal, argumentando que no se configuraba el elemento subjetivo de la

responsabilidad fiscal en su caso, lo que podría eximirlo de culpa en la
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situación.

Mencionó que se habian presentado lasresolucionesy documentos necesarios

que respaldaban los pagos realizados, lo

conformea lalegalidad

CARLOSANDRES LOPEZMUÑOZ:

que podría indicar que se actuo

• Argumentó que se siguieron los procedimientos establecidos en la gestión de

los pagos de lascuotas pensionales, cumpliendo con lasnormativas vigentes.

Sel\aló que laresponsabilidad por lagestión de los pagos no recaía únicamente

en él, sino que existían otros funcionariosy dependencias involucradas en el

proceso, loque sugiere que laculpa no podía seratribuida de manera exclusiva.

• Mencionó que elprocedimiento para elpago de lascuotas pensionales estaba

claramente definidoy que se había seguido latrazabilidad adecuada, loque

indicaría que se actuó conformea loslineamientos establecidos.

• Argumentó que no había evidencia suficiente que demostrada que su actuaci6n

había causado un detrimento patrimonial al departamento, defendiendo asísu

inocencia en el proceso.

• Hizo énfasis en la importancia de la comunicacióny coordinación entre las

diferentes dependencias de la Gobernación del Cauca, sugiriendo que

cualquier falla en el proceso podria haber sido resultado de deficiencias en la

comunicación interdepartamental.

JORGE OCTAVIO GUZMAN GUTIERREZ:

• Argumentó que cumplió con sus funciones como Secretario General de la

Gobernación del Caucay que actuó de acuerdo con los procedimientos

establecidos en lagestión de los pagos de lascuotas pensionales.

• Presentó evidencia documental que respaldaba las decisionesy los pagos

realizados, indicando que se había actuado conformea la normativay a los

requerimientos legales.

• Defendió la posición de que no había causado un detrimento patrimonial al

departamento, argumentando que los intereses reconocidos eran de origen

legaly no correspondíana intereses de mora, loque sugiere que no hubo un

daño económico.

• Al igual que otros involucrados, mencionó que laresponsabilidad por lademora

en lospagos no recaía únicamente en él, sino que había otros funcionariosy

dependencias que también tenían un papel en la gestión de las obligaciones

pensionales.

• Enfatizó que las actuaciones realizadas estaban en línea con las normativas

vigentesy que cualquier irregularidad podría haber sido resultado de fallas en

otros niveles de la administración.

MARTHAYANETH BENITEZ PEÑA

• Argumentó que se siguieron los procedimientos establecidos para elpago de

lascuotas pensionales, indicando que se actuó conformea lasnormativasy
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regulaciones vigentes.

• Presentó documentos relacionados con las resoluciones que respaldaban las

actuaciones realizadas desde elinicio del proceso, loque sugiere que se había

cumplido con ladebida diligencia en la gestión de los pagos.

• Defendió la idea de que no había causado un detrimento patrimonial al

departamento, argumentando que el pago de lascuotas pensionales no se

había realizado en su totalidad debido a la necesidad de allegar la

documentación completa para garantizar laprocedencia del pago.

• Mencionó que hubo una propuesta de nulidad por parte de la oficina de Cobro

Coactivo, loque había generado una demora en elproceso de pago, sugiriendo

que esta situación estaba fuera de su controly no era atribuiblea su gestión.

• Llamo laatención sobre laimportancia de lacoordinación entre las diferente9

dependencias de la Gobernación del Cauca, sugiriendo que cualquier

irregularidad podría haber sido resultado de fallas en la comunicación y

colaboración entre las áreas involucradas.

FI.RNEY SILVA IDROBO:

• Argumentó que todas sus acciones se realizaron de acuerdo con lanormativa

vigentey los procedimientos establecidos para lagestión de los pagos de las

cuotas pensionales.

• Enfatizó que la responsabilidad por la gestión de los pagos no recaía

únicamente en él, sino que había otros actoresy dependencias involucradas

en el proceso.

• Presentó evidencia documental que respaldaba su actuación, indicando que se

había cumplido con losrequisitos necesarios para lagestión de lospagosy que

se había actuado con ladebida diligencia.

• Defendió la posición de que no había causado un detrimento patrimonial al

Departamento del Cauca, argumentando que lospagos realizados estaban

justificadosy que no había evidencia de un daño económico.

• Mencionó que cualquier demora en elproceso de pago no eraatribuiblea su

gestión, sino que se debióa factores externosy a lanecesidad de cumplir con

los procedimientos administrativos requeridos.

Según lainformación proporcionada en lasversiones libres de los implicados, además

delanálisis realizado al caso, no son considerados responsables fiscales porque

presentaron pruebasy argumentos que demostraron que sus acciones estaban dentro

del marco legaly que no causaron detrimento patrimonial al Estado, pues se pudo

demostrar que las presentadas irregularidades que obedecen alpago de intereses

moratorios provenientes alproceso ejecutivo de Jurisdicción Coactiva instaurados por

el Fondo de Previsión Social dl Congreso de laRepública, los cuales provenían por

no haber dado cumplimiento con anterioridad en administraciones pasadasy de

madera oportunay que por tal efecto se debían cumplir con su cancelación y dar por

terminado dicha ejecución evitando aún más lacontinuación de intereses.

Por lo tanto, con basea laspruebasy argumentos presentados por los señores

OSCAR RODRIGO CAMPO HURTADO, FERNEY SILVA IDROBO, CARLOS
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ANDRES LOPEZ MUÑOZ, JORGE OCTAVIO GUZMAN GUTIERREZ,y MARTHA

YANETH BENITEZ PENA, se demostró que los hechos investigados no causaron

da/\o patrimoniala la Gobernación delDepartamento delCauca. Además, se acredita

el resarcimiento completo del perjuicioo la operancia de una causal excluyente de

responsabilidad, según loestablecido en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000.

De lo anterior se puede concluir que no existió el dano endílgado,y de conformidad

con esta situación encuentra conforme este Despacho ladecisión de Archivo del

Proceso, tomada por laoficina de Responsabilidad Fiscaly Jurisdicción Coactiva,

siendo el da/io y su cuantificación el elemento fundamental para establecer

responsabilidad fiscal, se traea colación, lo dicho por la Corte Constitucional en

Sentencia C-090 de 2022, relacionada con el artículo5 de la Ley 610 de 2000:

•DAIfiO PATRIMONIAL DEI. em rAo0 - Intervencibn directao contribucidn.

Cuando eldaAo fiscal sea consecuehcia de la conducta de una persona que

tenga la titularidadjurídicapara manejarlosfondoso bienes delEstado materia

da/ detrimento, procederá la apertura del correspondíente proceso de

responsabilidad fiscal, sea que su intervenciôn maya sido directao a guisa de

contribución. En los demâs casos, esfo es, cuando elautoro participe del dado

alpatrimonio público no tiene poderjurídico para manejar losfondoso bienes

de/Estado afectados, elproceso atinente alresarcimienfo del perjuicio causado

serâ ofro diferente, no el de responsabilidad j'fSca/. La responsabilidad fiscal

Unicamente se puede pregonar respeito de los servidores públicos y

particulares que estên juridicamente habilitados para ejercer gestidn fiscal, es

decir. que tengan poder decisorio sobre fondoao bienes delEstado puestosa

su disposición. Adviftiendo que esa espec/a/ fesponsabilidad esfá defenda

exc/usivarnenfea los fondoso bienes públicos que, hallándose ba)o elradio de

acciôn del titular de la gestidn fiscel, sufran detrimento en la forma y

cond/c/ones prescritos por la ley. La gestidn fiscal esfd ligada siernprea unos

bieneso fondos estatales inequlvocamehie estipulados bajo la t”itularidad

administrativa o dispositivo de un servidor público o de un particular,

concretamente identificados. (...)

(...) Para la estimación del daño debe aoudirse a las reg/as generales

aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que

han de valorarse, debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial,

anormaly cuantificable con arregloa su real magn'itud. En el proceso de

determinación delmontodelda/lo, por consiguiente, ha de establecerse no sólo

la dimensidn de éste, sino que debe examinarse también sieventualmente,a

pesar de la pesfídn úsca/ irregular, la administración obtuvoo no algún

beneficio.

...(..)A todo lo anterior debe agregarse que el objeto de la responsabilidad

fiscal fiene como besamento indispensable la cohcreción da una conducta

dolose0 culposa atribuiblea una persona que realiza gest/dn fiscal, un daño

patrimonial al Estadoy un nexo causal entre los dos e/emenfos anteriores, fa/

como lodaa entender elarticulo5 de la Iey 610. De lo cua/ se colige que en

materia de responsabilidad fiscal estd proscrita foda forma de responsabilidad

objetiva"
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Desvirtuado el hallazgo con connotación fiscal endilgado por la Dirección Técnica de

Auditoríasy Control Fiscal Participativo, considera este Despacho procedente dar

aplicacióna lo normado en elartículo 47 de la Ley 610 de 2000:

“ARTICULO 47.AU7’O DE ARCHIVO. Habrá Iugara profedr auto de archivo

cuando sepruebe que elhecho no exisfid, que no es constitutivo de detrimento

patnmonial o no comporta el ejercicio de pesfidn fiscal, se acredite el

resarcimiento pleno delperjuicioo la operancia de una causal excluyente de

responsabilidado se demuestre que la acción no podía iniciarseo proseguirse

por haberoperado la caducidado la prescripción de la misma.” (Subrayado de

Despacho).”

in embargo es importante resaltar la importancia de la gestión documental, por

anto laserogaciones delpresupuesto público deben estar debidamente soportadas

y son susceptibles de revisión por parte de este ente de control, ya que a través del

c ntrol fiscal que ejerce la Contraloría General del Cauca, se busca salvaguardar los

i tereses generales de la comunidad, representados en la garantía del buen manejo

d losbienesy recursos públicos de manera tal que se asegure losfines esenciales

d I Estado, lo que implica que los gestores fiscales deben velar por el buen manejo

d¢ losrecursosa ellos encomendados, para asicumplir con loscometidos delEstado,

la que según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

A ministrativo (Artículo 3º), debe desarrollarse con arreglo a los principios de

i parcialidad, buena fe, moralidad, responsabilidad, transparencia, eficacia,

p blicidad, economíay celeridad.

Compartiendo entonces ladecisión de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal

y Jurisdicción Coactiva, de archivar el proceso antes de proferir Auto de Imputación,

teniendo en cuenta que no se generó un detrimento al patrimonio de la Gobernación

del Departamento del Cauca, y, por lo tanto, se procederáa confirmar el Auto de

ar hivo No.12 del 17 de julio de 2024, dictaminado dentro del Proceso de

R sponsabilidad Fiscal No. PRF-08-21 alfolio 663 del L.R.

En mérito de loexpuesto, elContralor General delCauca,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido del Auto de archivo No. 12 del 17 de

julio de 2024, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-08-21 alfolio

663 del L.R., proferido por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y

Jurisdicción Coactiva de la Contraloría General del Cauca, de conformidad con lo

dispuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Confirmar el articulo Tercero de la parte resolutiva del Auto

de rchivo No. 12 del 17 de Julio de 2024, para que se desvinculea la Compañía:

Se uros, La Previsora S.A., Nit. 8600024002, en virtud del proceso PFR-08-21 folio

66 del LR.
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar por estado la presente providenciaa los vinculados

y/o sus apoderados especiales.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar levantar las medidas cautelares decretadas si las

hubiere, teniendo en cuenta que estas solo proceden para las medidas adoptadas

dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal PRF-08-21 folio 663 del L.R., sin que

afecte medidas de ninguna otra índoleo de otros procesos.

ARTÍCULO QUINTO: Devuélvase elexpedientea Secretaría Común de la Dirección

Técnica de Responsabilidad Fiscaly Jurisdicción Coactiva, para que continúe con los

trámites de Ley.

ANÓTESE, OTSAE PLASE

HERN N GRUESO IGA

Contr or General delCauca

Radicado bajo panida a folio del L.R.

Proyectó: DQ

Revisó: MLG/DJ
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